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#vv M LA PERINOLA 
Silbado 14 ííc marzo de 1812. 

Finaliza la primera justicia que hizo 1). Chilibran 
con los encamisados. 

Colocado el tribunal al siguiente dia en la 
misma forma y en el mismo sitio que en el 
anterior, fueron colocados ios encamisados que 
habían sufrido el arresto por orden de D. Chi-
libran, y solo ge advertía la diferencia que á su 
derecha se veia un formidable tinajón de diez 
varas de largo, y su entrada podría tener dos 
de diámetro. Sentado pues el juez implacable 
con la gravedad y aparato que liemos demostra
do anteriormente, dixo: salga de la jila el enca
misado número 15, y responda en que se exer-
cita. Soy escribano, respondió el reo con una 
voz doliente y tan débil, que causaría lástima 
al menos compasivo. „lSTo temaifc, dixo el gi
gante, porque no pretendo dañaros en un pelo, 
ni quiero pleytos con quien sabe manejarlos. Los 
de vuestro oficio llevan la penitencia on su mis
mo pecado por lo mucho malo que de ellos se 
Jhabla, de suerte que no hay corrillos, papeles 
ni criticas en donde no salgan á danzar. Yo, 
por esta razón, os de <aré sano y salvo, y sal
dréis de este acto justiciero libre y sin costas, 
pues seria una necedad meter la mano en dond« 
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nada bueno puede sacarse; pero al mismo tiem
p o os advierto que" os acordéis de esta lenidad 
que lie u,sado con vos, para que hagáis lo mis
mo con los infelices que tienen la desgracia de 
pleytear. Me consta que vuestro oficio es muy 
necesario é h l á república para dar fé, como minis
tro imparcial é indiferente, de todos los tratos y 
contratos que forman los que la componen, ~y 
de las disposiciones, decretos, providencias, sen
tencias #jc. que dictan los jueces en su noble 
oficio. Me consta también, que a pesar de lo 
.que se murmura, liayr entre vosotros hombres 
de providad y desinterés, que cumplen exactas 
mente con su ministerio; pero también es cierto 
que otros muchos son aves rapiñas que:devoran 
jentí'e sus crueles uñas al infeliz que incauta
mente cae encellas, ya* formando mentiras y 
engaños con que le enredan, ya multiplicando 
derechos hasta lo infinito y ya también forman
do testamentos á los intestados con cláusulas, que 
favorecen á muchos bribones qué en virtud de 
sobornos, pretenden arrebatarse la hacienda age* 
jia con perjuicio de los verdaderos interesados; 
.De esta manera son responsables al funesto resul
tado de mucba*s y honradas .familias, que quedan 
<en la indigencia por hechos tan criminales. No 
«era extraño también que se formen escrituras 
falsas de compras, ventas y otros contratos de 
«ugetos que ya no existen ó que no saben fir
mar , para arrancar una gran parte del caudal 
,que poseen tal vez pacificamente los herederos 
de Jos primeros, y arruinar á los segundos ¡Qué 
perjuicio, que desastres y que ruinas resultan 
de un mal escribano! En ellas está de ositádft 
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la fe pública, y haciendo mal uso de ella, 
uo sólo pueden indirectamente hacer perecer en 
un patíbulo al inocente, sino trastonar la socie
dad de un modo irremediable. Por ésta razón, 
este oficio tan sagrado en el que se deposita la 
buena fe y la verdad, no debía confiarse smo a 
personas desinteresadas, instruidas, de una conf 

ducta irreprehensible, y para decirlo de una vez, 
de una virtud acrisolada, para que jamas pudie
sen corromper su corazón no los empeños, ni el 
oro , ni las instancias y suplicas con que se dis, 
pone la batería para ílaquear la integridad y fir
meza; de lo contrario si el que excree este ofi
cio no se ve adornado de circunstancias tan recú* 
mendables, se verán, testamentos falsos, falsa* 
escrituras, dilaciones en los pleytps, notificado, 
nes siniestras, abandono y desprecio del pobre, 
adulaciones al rico, manifestación de pruebas a 
Ja parte contraria, ocultación de las providencias 
del juez para que pasen en autoridad de cosa 
juzgada, falsos informes á los jueces contra el 
inocente, impunidad de los delitos, y otros ox-
pesos semejantes con que se tiraniza a los puer 
Jrios. No quiero molestaros mas, señor secreta
rio, prosiguió el gigante: pues creo que sois del 
número de Jos. buenos, y asi mando al enano 
que de fé y testimonio de este hecho y que o? 
retiréis á vuestra casa sin lesión alguna. „ Dicho 
esto le despojaron del sayo, y haciendo el escri
bano mil cortesías al gigante y prometiendo iir> 
memente cumplir en su oficio bien y fielmente, 
ge fué dando saltos y brincos mas Contento que 
jina pascua, bendiciendo la memoria del que le 
l¡rn tanta dulzura, _. -:-'¡r 
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El sermón que hizo D. Clulibran al cscri-

baño, disgustó infinito sx los expectadores por 
haberse perdido, con tan larga arenga, el tiem
po que pudo muy bien haberse aprovechado en 
sentenciar al resto de los encamisados, que con 
ei alma en la boca esperaban el fin de un lan
ce tan amargo. También me incomodé yo, y 
dixe para mi coleto: este hermano gigante se ha 
vuelto misionero y quiere .-fastidiarnos el alma con 
arengas que.... A este tiempo pidió el mismo ci
clope un poco de agua para humedecerla lengua, 
y después de_ haber virado y revirado muchas 
veces su ojo centellante, mandó que se acerca
sen quince de los veinte penitentes" que estaban 
á mano izquierda,' cuyas, camisas contenían este 
rótulo plateros. Se aproximaron pues estos seño
res llenos de susto, y congoja, y sufrieron el 
siguiente interrogatoria. „ Nadie hasta ahora, dixo 
D. Chilibran, se ha acordado de vosotros para 
cosa alguna: se ha guardado tanto silencio que 
parece no existíais en el mundo ; pero vo que 
de todo me ^acuerdo, he tenido por conveniente 
haceros conducir á este sitio para que. me saquéis 
con respuestas claras y terminantes de la duda 
que me asiste. Cuando vendéis una alhaja de 
oro ú de plata, la ponéis en la balanza para 
exigir del comprador el precio del metal cerno 
si fuese del mismo quilate que el usual y cor
riente de la moneda, cargando por la hechura 
el precio que os parece ; m¡.s en el instante que 
el comprador salé de la tienda con la «Iliui», 
si arrepentido de' la .compra intenta venderla,'no 
solo pierde la hechura, sino ei valor dei nutaí, 
sin que haya pktero que se.-la reciba sin una 
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rebaxa considerable. Pregunto pues, ¿en que 
Consiste ésto ? Responded sin rodeos, i ¿ Nada^ 
decís? Yo responderé por vosotros. No consis-' 
te en otra cosa sino en que el metal sale adul-1 

íerado de vuestras manos con una mezcla exce
siva, y cuando el comprador por necesidad o por 
otro motivo intenta deshacerse de su alhaja se 
ve en el duro caso de perder mi 23 ó 29 por 
ciento, es decir, a 10 ú 11 pesos la onza de 
oro que en la platería se le cargó a 16. ¿Y: 
podrá sufrirse esto en una república civilizada? 
El artífice por su trabajo puede estimar lo que 
le parezca y ajustarse con el comprador, respec
to á que nadie debe poner tasa á sus obras ; 
pero- que este artífice cobre «1 importe de la 
materia, afirmando -que «s de una calidad supe
rior y del valor corriente de la moneda sin ser
lo en la actualidad, es robar impunemente con 
un descaro sin igual > y un hecho digno de que 
se corrija en todo país culto y civilizado. Por 
estos cargas sin descargo, que resultan contra 
vosotros, y porque me consta que sois de los 
comprehendidos en esta estafa, sufriréis un cas
tigo atroz, pero justo, y exemplar, y a los otros 
de vuestra clase, que licita y honradamente ganan 
el sustento sin entrar en semejante» picardías , 
serán dignos de mi aprecio como individuos úti
les á la república. „ No bien concluyó las úl
timas palabras, cuando con mucha precipitación 
embauló á todos quince en el formidable .tinajón. 
Al tiempo de caer en esta horrenda sepultura, 
sonaron las cabezas de suerte que eréo que el * 
cráneo de alguno se hizo mil pedazos. Unos ca
yeron d<5 costado rompiéndose las costillas, otros 
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de pechos, y tan solo uno que pécíbió el^olpe^ 
de pie, fué el que exhaló un grande suspiro por, 
haberse quebrado una pierna. A los cinco pla
teros restantes y á todos los demás encamisados, 
les dexó libres por hallarlos inocentes, repre
hendiendo ásperamente a los ministriles por ha* 
her conducido á personas, que él no les habia 
indicado, y les apercibió de mas seria reprehen^ 
cion si en lo sucesivo echaban mano de.perso
nas pacificas según la maldita Costumbre de muí 
chos jueces y comisionados, que a rio revuelto 
suelen prender sin ton ni son, y sin preceder 
justificada causa, al primero que se les antojaj 
barbaridad qUe debia remediarse por el perjuicio 
y deshonor que resulta á una persona de man
tenerla en prisión meses y meses¿ 

Antes de despojar el sayo á los inocentes, 
detuvo el gigante á uno que estaba cargado de 
una batea y le preguntó si la habia robado* 
Respondió que de ninguna suerte; qne la habia 
construido con el sudor de sú frente de la rais 
de un cedro que se cortó mucho antes, y que 
pensaba remediar la necesidad de su familia con 
el importe de su venta. Si no tienes otro delir 
to , le replicó el gigante, ve en paz hijo mió, 
ya no te detendrá en lo «ucesivo ningún cela-
lador de maderas, por la acertada disposición que 
ha tomado en este ramo el congreso nacional; 
jio sólo podras fabricar cincuenta mil bateas, sino 
las casas y colmenares que te , acomoden sin 
¡lámar al celador para que Coloque la marca. 
Me he compadecido de tu pobreza, y por lo 
mismo prevengo á ini secretario que te socorra 
con veinte pesos para que compres instmmc 
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v labres la madera que gustes. Fue tan grando 
el agradecimiento del pobre, que se arrodilla 
ante el gigante y queriendo, besarle los pies \ 
no se lo consintió, antes le reprehendió dicien
do que no gustaba, como otros jueces, de supln 
cas y adorat. nes. . . . . v 

Con esto se acabó la primera justicia y le
vantándose de su gran silla el ciclope, vació en 
el tinajón los que desde el dia anterior estaban 
metidos en las .arforjas. Cargó la tinaja en sus 
hombros como si fuera una botija de aceyte, em
puñó su bastón, llamó al enano secretario, des* 
pidió a los demás satélites, y dixo que aquella 
earea la depositaría en la extremidad de una colunia 
na de doscientas varas de largo que había construí* 
do su abuelo Chilibranote en la cumbre del 
monte Papilion, para que alii expuestos a la in
temperie se consumiesen los cuerpos $ y despuea 
sirviesen los esqueletos para un gavinete de horror. 
ítem ordenó que su secretario me diese testimonu» 
de este acto para publicarse en la Perinola, 
previniendo que el tribunal se volviera a formar 
con toda solemnidad en el termino de ocho días, 
en donde se verían cosas nunca vistas n í t i d a s . 
Bicho esto se despidieron todos, y este es el hft 
que tuvo la primera.justicia del famoso, imper
térrito y justiciero ciclope D . Cidlibran de la* 
siete alforjas. —-—*—". 

Heñíate. 
\ Por disposición de la señora alcaldesa la 
Avaricia, se ha de rematar por los dos tercios de 
BU tasación y un poco masv un excelente escla. 
vo de su dinero. Entre otras propiedades tieno 

* de atesorar con perjuicio de gu inisnia salud; no 
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come, ni-bebé de su bolsa, y traga dé la age. 
na cuanto le pongan por delante. Trabaja como un 
animal, duerme poco y viste peor: no es respon
dón, antes bien usa de tanto silencio que no hace 
mas que murmurar entre dientes haciendo cálcu, 
los. Los que gusten imponerse de su tasación 
podrán ocurrir desde mañana al oficio de D. 
Traga-aldavas, escribano de dicha señora alcal
desa. 
;. Venta de alhajas. 

Un litigante que ha vendido una porción de 
casas y haciendas para obtener sentencia favorable; 
tiene en su poder cinco ó seis piezas de autos: 
mas ahora hallándose en grande necesidad, soli
cita cambiar sus papeles ó por alguna finca ó 
por plata de contado. El que quiera hacer este. 
contrato ocurra á la calle de los porfiados núm. 
1.789.300, y se le entregarán los procesos co¿ 

* la rebaja de noventa y nueve y tres cuartos por 
ciento del legitimo valor que costaron. 

El Patán Marrajo. 

t Noticia interesante. 
B . Manuel Marcurbeano, y D. Mariano del 

Rey Ag uirre, baylarán muy bien la Perinola se
gún indica el Reparón nüm. 6 ; el primero, irá 
©argado de un par de Pemiles y cinco ó seis 
lonjas de jamón, y- el segundo da tin clave y 
una guitarra para cantar las famosas décimas 
que compuso en bien del alma. El concurso 
aera inmenso y grandes ías carcajadas cuando 
el buen D, Mariano rompa el bayle con su coleta 
t i e s a - El amigo dclj'ernü. 

HABANA.= OFICINA NUEVA »E ABAZOZA y SO'2ÜB. 

Ayuntamiento de Madrid 


